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RESOLUCiÓN N° 359-2016-CCI 
Independencia N-~eiol1all1 

SALTA, 23 de noviembre de 2016 

VISTO: 

La Convocatoria 2015, aprobada por Resolución N° 022/2015-CI, para la 

presentación de Proyectos de Investigación del Consejo de Investigación de la 

Universidad Nacional de Salta, 

La Resolución N° 114/2015-CCI que aprueba el Reglamento para la 

Gestión de Proyectos de Investigación del Consejo de Investigación de la 

Universidad Nacional de Salta. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante resolución 193-2015-CCI la presentación realizada por 

CARABAJAL, REBECA LlLIANA fue admitida para su evaluación como Proyecto 

TipoB. 

Que la presentación fue evaluada de acuerdo a lo dispuesto en el 

Reglamento para la Gestión de Proyectos de Investigación del Consejo de 

Investigación de la Universidad Nacional de Salta y cuenta con dos evaluaciones 

negativas. 

Que la Comisión de Control de Gestión y Evaluación de Proyectos en su 

despacho No. 054/2016 aconseja no aprobar para su ejecución el Proyecto Tipo B 

titulado "RELEVAMIENTO DE MASTITIS CLlNICA y SUBCLlNICA EN TAMBOS 
../'\( ; ,---,J DEL VALLE DE LERMA EN SALTA INCIDENCIA SOBRE LA PRODUCCION". 

L~ 

Que en la Décimo Segunda Reunión Ordinaria de fecha 16 de noviembre 

de 2016 el Consejo de Investigación aprobó el Despacho de la Comisión de 

Control de Gestión y Evaluación de Proyectos, 
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Por ello, 

EL CONSEJO DE INVESTIGACiÓN 


(En la Décimo Segunda Reunión Ordinaria del día 16 de octubre de 2016) 


RESUELVE: 


ARTIcULO 1°._ No aprobar para la ejecución como Proyecto CIUNSa Tipo B , la 


presentación realizada por CARABAJAL, REBECA L1L1ANA, ONI N° 16517589, 


con el titulo" RELEVAMIENTO DE MASTITIS CLlNICA y SUBCLlNICA EN 


TAMBOS DEL VALLE DE LERMA EN SALTA INCIDENCIA SOBRE LA 


PRODUCCION. 


ARTIcULO 2°.-Comunicar la presente resolución a CARABAJAL, REBECA 


L1L1ANA, Dirección de Proyectos y Programas, Dirección Administrativa Contable. 


Cumplido, por Mesa de Entradas registrese y archivese. 
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